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Xil. COMENTARIO DEL INSTITUTO

DE INVESTIGACIONES JURIDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTONOMA DE MEXICO A LAS
CONTRADICCIONES DE TESIS 386/2014,
91/2015, 208/2015Y 294/2015 EN
RELACION CON EL TEMA DE LA USURA

Dr. Horacio Heredia Vézquez*

1. ADVERTENCIA PREVIA

Es’re andlisis se realiza con la informacién derivada de las
contradicciones de tesis 386/2014, 91/2015, 208/2015 y
294/2015, en la forma y con los elementos con que se emitieron.
La informacién adicional que tiene como sustento la lectura
directa de los expedientes, podria conducirme a otras opiniones
o a trivializar las aquf contenidas. En tanto los datos incluidos
en las ejecutorias podrfan ser insuficientes para tener una opinién
plenamente informada de todo el tema, respecto a: &quiénes eran
los sujetos?, écudl es su calidad?, 2qué obligaciones de origen
tienen?, 2a qué estdn éstas referidas?, 2cudl es el monto final,
cudles las tasas, la duracién de la mora, los plazos, etcétera?!

* Insvestigador titular “A" de tiempo completo del Instifuto de investigaciones Juridicas de la
Universidad Nacional Auténoma de México.

! Ya sea porque no es tema de andlisis en la ejecutoria o son datos que, conforme a los articulos
3o., fraccién il, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
Guberncmential, se suprimen por ser informacién considerade legalmente como reservada o
confidencial.
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En algunos casos, estas dudas se encuentran en los comentarios
especificos.

2. A MODO DE PRELIMINARES

El conjunto de jurisprudencias que se comentan, derivadas de
sendos asuntos, procede de un grupo mayor, todas ellas relacio-
nadas y con un punto de partida comin: la reflexion sobre la usura
y el comporiamiento de los tribunales en la valoracién del fené-
meno usurario.

La relevancia del tema, no digamos en su dimensién social
{donde es ya verdad de perogrullo proclamar su importancia),
sino dentro de la actividad reciente del Poder Judicial de la Fede-
racién, puede apreciarse en las incidencias actuales que tiene
la voz usura dentro de las jurisprudencias.

Si bien no me propongo hacer un examen cuantifativo de
impronta estadistica, hay un dato que resalta de inmediato: ingre-
sando la voz "usura" en el buscador del Semanario Judicial de la
Federacién de la Corte,? queda un resultado aproximado de 72
tesis, entre jurisprudencias y tesis aisladas; de ellas, alrededor
de 56 corresponden a la Décima Epoca (Glimos seis afios), con
lo cual queda claro que, considerando que la tesis mds anfigua
es de 1937, en 81 afios aproximadamente, 3/4 partes de las
tesis se han emitido en menos de 1/8 del tiempo. Y eso, sin con-
siderar voces que natural, lateral o tangencialmente se relacionan

con la usura, como pueden ser "anatocismo”, "buena fe", "interés",

————7_Consultado el 16 de febrero de 2018, visible en: htips://sif.scin.gob.my/sifsist/Paginas/ResuliadosV2.
aspx2Epoca=1e3e fdidiBicfd&Apendice = 1000000000000&Expresion=usura&Dominio==Rubro,

Texto&TATI=28Orden= 1 &Clase=TesisBL&bc=Jurisprudencia. Resullodos&Tesannapul‘“TesmPnnapu
[&nstanciosSeleccionadas=6,1,2,3.4.5,50,78Hits =20.
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‘mora", "lesién", "lucro” o "fraude”, por seralar sélo algunos
ejemplos. Pero este cémputo tampoco considera cudntas de estas
tesis provienen de jurisprudencia por reiferacién, cuéntas son
aisladas o cudntas derivan de contradicciones de tesis que han
superado ofros criterios. Este estudio no es la ocasién para rea-
lizar tal examen, pero el dato bruto es significativo.

Por cuanto toca a este extraordinario incremento de la voz
"usura" {y, como sefalo, no necesariamente del fendmeno usura-
rio en su completa dimensién que, como puede suponerse, estard
también implicito dentro de las voces afines), ello puede expli-
carse en razén de recientes e imporiantes cambios en la legisla-
cién que impactan fuerfemente al trabajo del Poder Judicial.

Me refiero, desde luego, a las reformas constitucionales de
2011, de gran magnitud, lo mismo por la cantidad de preceptos
modificados que por la importancia que revisten. Estas suponen
un cambio de paradigma cuyo verdadero alcance adn no se ha
concretado plenamente. La primera de dichas reformas, la del
6 de junio de 2011, modifica sustancialmente el amparo me-
diante adiciones a los articulos 94, 103, 104 y 107 en diversas
partes; la del 10 de junio del mismo afio, con la importante
reforma a los articulos lo., 30., 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97,
102 y 105 en materia de derechos humanos. Al mencionado
cambio de paradigma hay que sumar la reciente Ley de Amparo
de 2013, que se infegra a las reformas de 2011.

La nueva dimensién fijada por dichas reformas establece un
bloque de constitucionalidad que obliga a las autoridades, en
general, a respetar y vigilar su cumplimiento. La labor pendiente
es.enorme; la multitud de temas —y las aristas que de éstos puedan

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Juridicas - UNAM
Suprema Corte de Justicia de la Nacién



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

174 UsURA

aparecer en distintas materias— presupone una intensa actividad

para los fribunales de todos los dmbitos del pais.

Integrado, pues, el derecho convencional dentro del marco
juridico que deben hacer valer los Jueces, es que ha surgido el
tema de la usura, el cual se tomd directamente de la Convencién
Americana sobre Derechos Humanos, que en su articulo 21

sefala:
Articulo 21. Derecho a ia Propiedad Privada

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.

La ley puede subordinar fal uso y goce al interés social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto
mediante el pago de indemnizacién justa, por razones de utili-
dad piblica o de interés social y en los casos v segiin las formas

establecidas por la ley,

3. Tanto e usura como cualquier otra forma de explotacion

del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley,

Por otra parte, esta intensa actividad de ta Corfe en el fema
que nos ocupa deriva también de la regulacién insuficiente, dis-
cordante, poco clara o inadecuada en el orden juridico nacional

(gue en cierta medida es fruto de la tradicién).

El trabajo reciente del Alto Tribunal en torno al fenémeno
usurario puede distinguir dos momentos, que implican un cambio

decriterios oo
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El primer momento o movimiento inicial de la reflexién juris-
prudencial se define, en cierto modo, por la tesis 1a./J. 132/2012
(10a.), de titulo y subtitulo: "INTERES USURARIO EN MATERIA
MERCANTIL. CUANDO DEBE CONSIDERARSE QUE EXISTE Y
EN QUE MOMENTO PROCESAL DEBE ESTUDIARSE."? que
infenta integrar el orden juridico nacional en relacién con el tema

de la usura.

En dicha jurisprudencia, la Suprema Corte de Justicia de la
Nacién analizé la legislacion federal (aunque habia buenos indi-
cios del tema en la legislacién local® y en el frabajo previo del
Poder Judicial®’) a efecto de establecer, de alguna manera, los
limites de la usura, el comportamiento de los tribunales y, derivado
de ello, fijar una definicién clara del fenémeno usurario. Puesto
que el punto de partida fue una legislacién federal insuficiente
y que no regulaba la usura en si, sino figuras afines,® ello propi-

cié un andlisis determinado por presupuesfos que considero

2 Tesis publicoda en el Semanario Judicial de lo Federacién y su Gaceta, Décima Epoca, Libro
XV, febrero de 2013, Tomo 1, pdginag 714; Regisiro digital: 2002817. Lo Primera Sala abandoné
este criterio.

* Puede verse el "COMPARATIVO EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA RESPECTO
DE LA FIGURA DE LA USURA EN SUS CODIGOS PENALES", cunque en cierta medida obsolets, en:
http://vvew.congresotemaulipas.gob.my/InstitutoParlomenieria/Documentos/lnvestigaciones/42.pdf.

# Cfr. Por ejemplo lo tesis emanada del omporo en revision 6111/36, que data de 1937, publiceda
en el Informe 1937, Quinta Epoca, pdgina 53; Regisiro digital: 816858.

% Un caso peculiar es lo Ley paro Preveniry Sancionar la Usura en el Estade de Tlexcolo publicada
en el Periédico Oficial del Estodo de Tlaxcala, el 25 de octubre de 1995, que establece tres supuestos
principales:

"Adiculo 5.- Comete el delito de usura el que valiéndose de lo ignorancia, apremiente necesidad
o inexperiencia, medionte un préstamo u ofra forma contracluat logre beneficios superiores al inferés
legal.

£l que procurase un préstamo cualguiero paro sf o pora ofro, cobrando yna comisidn evidente-
mente desproporcional.

El que obtenga infereses més altos a los usuales en el mercado a través de uno o més actos
juridicos de cuolquier noturaleza.”

A estos tipos primarios agrega olros mds en orticulos subsecuentes.
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inexactos, en tanto que tuvo como puntos cardinales la lesién

civil y el tipo penal de fraude con usura.

Sin embargo, asumo que dicha reflexién no es del todo lejana
de los sistemas que regulan a la usura con un enfoque subjetivo,
o bien, con un sistema combinado, como en Alemania: los con-
ceptos de lesidn o cercanos’ se encueniran, en un gran sector de

la tradicién, entremezclados con el de usura.

El segundo momento lo define la sentencia dictada en la con-
tradiccién de tesis 350/2013, de donde derivaron las jurispru-
dencias 1a./J. 46/2014(10a.)® y 1a./). 47/2014(10a.),° que
abandonan a la mencionada 1a./). 132/2012{10a.) y que esta-
blecen un esquema programético de referencia en torno al cual
las jurisprudencias subsecuentes se vinculan y a la que recurren

de manera permanente.

En dichos criterios quedaron establecidos los principales pun-
tos respecto a la usura, como son: la diferencia formal y estruc-
tural que tfiene frente a la lesién civil y al fraude con usura en
materia penal; la procedencia del andlisis ex officio del fenémeno
usurario, de conformidad con los pardmetros guia y la condicién

subjetiva del deudor, segin lo que conste en autos; y, finalmente

7 Cfr. Jiménez Munoz, Francisco Javier, La usura. Evolucién histérica y patologia de los intereses,
Espafia, Dykinson, 2010, p. 164, n. 691, en {a que sefiala como términos significativos Notlage
{estado de urgencia}, Zwangsloge {estedo de necesidad), seqin el dictado del § 138 del BGB, tanto
antes como después de la reforma de 1976. La caracierizocion de los sistemas objetivos y subjetivos
igualmente es tomada de esta obra, asi como algunos de los diversos apunies sobre ofros sistemas,
iomados de su capitulo de derecho comparado (pp. 141-177}.

8 €l texto y los datos de publicacién de lo jurisprudencia pueden consultorse en los pdginas 38
a 40 de esta obra.

? &l texto y los datos de publicacién de la jurisprudencia pueden consultarse en los péginas 40
a 42 de esta obra.
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como una solucién, la reduccién prudencial de los intereses
usurarios.

Con base en estos puntos, la Corte ha resuelto en los asunios
que conoce aspectos susfantivos, operativos y funcionales, recu-
perando de continuo la reflexién de la contradiccién de tesis
350/2013, en un esquema de respeto a la actividad jurisdiccional
del Juez natural (que tiene mejor conocimienfo de la causa) y
reforzando en su apreciacién el deber que tiene de colmar el
andlisis de la usura en la instancia.

En atencién a esto, el actuar del Alio Tribunal pone en
evidencia, por una parte, el compromiso y la "personalidad" que
definen a la Décima Epoca del Semanario Judicial de lo Fede-
racién, asi como el impacto que ha tenido la reforma de junio
de 2011; y por la otra, el establecimiento de criterios interpreta-
tivos y definitorios con perspectivas de variado alcance.

3. PANORAMA

Ef tema afrontado por la Suprema Corte de Justicia de la Nacién
no es en absoluto simple. De manera significativa, Bendhr ha
hablado de 2000 afios de lucha contra la usura y, eso, en un mo-
desto cdlculo.’® Reflejo de ello es que algunos aspectos son men-
cionados reiteradamente y ofros son soslayados.

El sistema financiero mexicano tiene caracterfsticas y proble-
mdticas particulares. Los tribunales no han querido ser indiferentes

T Benshr, H;;;T’eter, "Zweitausend Jahre Kampf gegen den Wucher (usura)’, Roma e America,
28,.2009, pp..109-139
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a dichas caracteristicas y a sus efectos, como son: el bajo nivel
de bancarizacién, la inaccesibilidad de amplios sectores de la
poblacién a crédito "legftimo”, la necesidad de recurrir a fuentes
de financiamiento paralelas al sistema bancario o francamente
"ilegitimas", donde las instituciones financieras no quieren o no

pueden otorgar créditos.

Lo anterior configura un escenario desalentador que parece
reproducir viciosamente condiciones propicias para créditos con
tasas de interés elevadas. En este escenario es dificil que los Jueces
infervengan de manera determinante, sobre todo cuando los indi-

cadores financieros tienen tasas significativamente elevadas.

Si el aspecto material presenta dificultades, en otros planos
también las hay. Las sentencias germinadoras de resoluciones
significativas para entender la usura, normalmente tendrian que
recurrir a fuentes del derecho internas y externas, esto es, al

propio orden juridico o a otros diferentes.

Sin embargo, como se menciond, el orden juridico nacional
no establece una regulacién especifica sobre la usura'' y el tra-
tamiento que hacen de ella algunas regulaciones (federales),
normalmente es en relacidn con otras instituciones (lesién-fraude),
sin que se haya logrado un deslinde adecuado de los conceptos
y, antes que clarificarlos, ha originado malentendidos con los que

la Corte ha tenido que lidiar continuamente.

'* 5 en_el dmbito estatal. Vid. supra.
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Por ofra parte, la Corte Inferamericana de Derechos Humanos
no ha fenido casos significativos en los que batalle con la infer-

pretacién de la usura y, por ende, con su definicién.

A su vez la Convencidén Americana sobre Derechos Humanos,
ni sus frabajos preparatorios' precisan mds los conceptos sobre
el significado auténtico y original que quiso darse a la expresién
"explotacién del hombre por el hombre", sino que arrojan un sefia-
lamiento polftico en su misma rafz que presenta dificultades para

alerrizarse en el orden juridico.

Frente a tal vacio, los Jueces han tenido que recurrir al signi-
ficado ordinario de usura, lo que conduce a utilizar el Diccionario
de la lengua espaficla de la Real Academia (DRAE), el cual tiene
evidentes carencias y es insuficiente para, enire ofras cosas, ser

punto de partida de una regulacién de este complejo fenémeno.

Asi, si uno recurre, por ejemplo, a Nebrija o al Diccionario de
Autoridades,'? se verd que la tendencia es dar a la voz de usura
el significado de "logro” (i.e. "lucro") y de "interesso" (i.e. interés),
con independencia de que dicho interés o lucro sea excesivo.
Esto, en mi opinién, elimina uno de los extremos de la reflexién,
evidencia y pone en adecuada consonancia el régimen romano del

mutuo con el contexto morfolédgico de la voz usura en castellano.

12 Dichos rabajos preparatorios simplemente sefiafan que este articulo fue introducido por fa
delegacién de Honduros, vie la delegacién de Brasil, y que se discutié abundantemente con la de-
legacién de los Estados Unidos, la cual finalmente cedid aclarande que podria haber muchas ofras
formos de “explotacion del hombre por el hombre' ademés de la usura.

13 Diccionario visible en: http://web.frl.es/DA.html.

" Vielvo sobre el amporo en revision 6111/36, que indica: *debe entenderse que usura es el

...interés.que se Heva el dinero.prestado y no que dicho. interés sea precisamente-elevado.t. ..o
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4. BREVE REVISION DE LAS CONTRADICCIONES
a) Elementos comunes
i. Juicios de origen

En principio, casi la totalidad de criterios contendientes derivaron
de sendos juicios ejecutivos mercantiles. Sélo uno derivé de un
juicio civil en materia de arrendamiento.

ii. Marco jurfdico general

El marco juridico estudiado (o implicito) en las contradicciones
es casi el mismo,'> dado que casi todos derivan de amparos de
juicios ejecutivos mercantiles, como ya se sefiald; el estudio se
concentra en la problemdtica emanada del articulo 174 de la Ley
General de Titulos y Operaciones de Crédito, en relacién con
el 152 del mismo ordenamiento, junto con el 17 y 2395 del
Cédigo Civil Federal, el 386 y 387, fraccién VI, del Cédigo
Penal Federal y el 78 del Cédigo de Comercio. En la contradic-
cién de tesis 208/2015, toma relevancia el articulo 48, fraccién
, del abrogado Cédigo Penal del Estado de Aguascalientes.'

También se estudiaron los articulos 1o. de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 17 del Cédigo Civil
Federal y, en el derecho convencional, el referido articuio 21.3
de la Convencién Americana sobre Derechos Humanos.

'S No incluyo oqui los arfeules, jurisprudencias o acuerdos que se refieren al marco porticular y
requisitos que deben cumplir tas propias contradicciones de fesis.
'¢ Conforme al decreto nomero 331, publicado en el Penodlco Oficial del Estado de Agucsca-
--lientes.el-20.de-mayo.de-2013. . :
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En cuanto a las jurisprudencias invocadas'’ o criterios de la
Corte, como se sefalé en la parte primera, las contradicciones
de tesis giran en torno a precisar y delimitar distintos aspectos de-
rivados de la contradiccion de tesis 350/2013, de la que emana-
ron los jurisprudencias 1a./). 46/2014 (10a.) y 1a./). 47/2014
(10a.}. También se mencionan las tesis: 1a./). 132/2012 (10a.),
1a./). 52/2016 (10a.),'® CCLXIV/2012 (10a.), XXVI1.30.24 C
(10a.),"? XXV11.30.19 C {10a.),2° XXX.10. 2 C {10a.), XXX.10. 4 C
(10a.), 1.30. C 189 C {10a.},2! XV1.30.C. J/1 (10a.), y Ta./J.
29/2000.%2

5. RESUMEN Y COMENTARIO
A CADA CONTRADICCION DE TESIS

a) Contradiccién de tesis 386/2014%

El Ministro José Ramén Cossio Diaz fue ponente de este asunto,
del cual resulté la jurisprudencia 1a/). 53/2016 (10q.), de titulo

' Los datos de publicacién de las tesis, asi como los thiulos y subtitulos, pueden consultarse en
la primera parte de esta obra.

18 De titulo y sublitulo: "USURA. AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE APLICAR LA JURISPRUDENCIA QUE ORDENA EL ESTUDIOC OFI-
CIOSO DE SU POSIBLE EXISTENCiA, NO OBSTANTE QUE EL ACTO RECLAMADO SE HAYA
EMITIDO BAJO LA VIGENCIA DE UN CRITERIO INTERPRETATIVO DIFERENTE."

¥ De fitulo y subtitulo: "PAGARE, PARA APRECIAR EL CARACTER USURARIO DE SU TASA DE
INTERESES, NO ES NECESARIO QUE EXISTAN PRUEBAS SOBRE TODOQS Y CADA UNO DE LOS
PARAME?ROS OBJETIVOS DE EVALUACION ENUNCIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./). 47/2014
(100"

2 De fitulo y sublitulo: “TASA DE INTERES EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP}. AL SER
UN INDICADOR ECONOMICO QUE EL BANCO DE MEXICO ESTABLECE PARA LAS TARJETAS DE
CREDITO, NO PUEDE SERVIR PARA REDUCIR INTERESES USURARIOS PACTADOS POR LAS PARTES
EN UN TiTULO DE CREDITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN ELEMENTOS OBJETIVOS
Y SUBJETIVOS."

! De fitulo y subtitulo: "INTERESES USURARIOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD RESULTA INDIS-
PENSABLE PARA LA PROCEDENCIA DE LA REDUCCION OFICIOSA DE LOS PACTADOS.”

22 De rubro: “INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
COEXISTEN Y PUEDEN DEVENGARSE SIMULTANEAMENTE.", tesis publicade en el Semanario...
op. cit., Novena Epoco, Tomo XIi, noviembre de 2000, pdgina 236; Registro digital: 190896.

3 Asunto visible en la Pégina de Infernet de fa Suprema Corte de Justicic de fa Nacién: hitp://
www2.scin.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.ospxAsuntolD=173434. .....
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y subtitulo: "USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO ADVIERTA DE MANERA INDICIARIA SU POSIBLE
CONFIGURACION SIN QUE ESE TOPICO HAYA SIDO OBJETO
DE ANALISIS DURANTE EL JUICIO, DEBE CONCEDER EL AM.-
PARO PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EXAMINE LO
CONDUCENTE AL TENOR DE LOS PARAMETROS ESTABLE-
CIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACION."

Los criterios contendientes derivaron de las distintas interpre-
taciones a que llegaron el Tercer Tribunal Colegiado del Primer
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,
teniendo ambos bajo su consideracién, en amparo directo, las

sentencias de sendos juicios ejecutivos mercantiles.

i. ElTercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito conocié
en amparo de la sentencia de un juicio llevado en dnica
instancia; el Juez de origen no hizo el debido andlisis del
fenémeno usurario ni el amparo lo mencionaba dentro
de los conceptos de violacién. Asi, el érgano colegiado
concedié el amparo exclusivamente respecto al pago de
los intereses moratorios que, en el caso, eran de 10%
mensual (120% anual) estiméndolos excesivos en cuanto
rebasaban los intereses promedio de las tarjetas de cré-
dito y lo que en réditos hubiera producido una inversién

en una institucién de crédito.

En consecuencia, el tribunal ordené ol Juez de origen que
emitiera una nueva resolucién en la cual "reiterara los aspectos

por los cuales no fue concedido el amparo, y en cuanto a los inte-
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reses, los redujera"?® segin el interés promedio que se paga en

las tarjetas de crédito.

El Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito, en su con-
sideracién, segin parece, emplea una doble légica: una acorde
con los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién
de establecer lo excesivo con base en el interés promedio de
mercado; y, la otra, una légica resarcitoria, que ve una medida
del interés como compensacién, al analizar cudnto habria pro-

ducido (al acreedor) una inversién en una institucién financiera.

ii. Porsu parte, el Primer Tribunal Colegiado del Segundo
Circuito conocié del juicio ejecutive mercantil, en via Gnica
por llevarse el asunto en rebeldia de los demandados.
En este caso, ni el Juez de origen ni los conceptos de
violacién hicieron sefialamiento alguno acerca de la
usura, por lo cual el Tribunal resolvié conceder el amparo,
con objeto de que el Juez redlizara el examen del fenéd-
meno usurario y determinara si la fasa de interés era
o no usuraria, supuesto en el que el interés se habia fijado

en 3% mensual (36% anual).

En vista de lo anterior, el 6rgano colegiado denuncié la con-
tradiccién y solicité la sustitucién de jurisprudencia, con la fina-
lidad de que el Juez pudiera recabar informacién a efecto de
integrar el aspecto subjetivo previsto en el fest de usura sefialado

por la Suprema Corte de Justicia de la Nacién. Esto es, el tribunal

M Vease la pégina 9. de Ja versién poblica de.lo ejecutoria. ... it
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presupone que el juzgador se allegarg informacién sobre la

condicién subjetiva —vulnerabilidad— del deudor.?8

De esta manera, el punto medular radicé en determinar a
qué tribunal corresponde el andlisis cabal del fendmeno usurario.
Ambos érganos colegiados partieron de supuestos diferentes.
El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito estudié la
usura con base en el sefalamiento de que se actualizaba la su-
plencia de la queja, con fundamento en el articulo 79, fraccion
VI, de la Ley de Amparo, por la violacién al 217 del mismo or-
denamiento, toda vez que la responsable no observé las tesis de
jurisprudencia 1a./). 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 {10a.}.
Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito
no mencioné dicho fundamento, sino que hizo un sefialamiento
a partir de un apartado relative al control de constitucionalidad y
convencionalidad ex officio.

En ese sentido, la Sala determiné que el criterio que debia
prevalecer, con el cardcter de jurisprudencia, era que el Tribunal
Colegiado debia devolver los autos a la autoridad responsable
para que sea ella la que realice el examen usurario.

Por otra parte, cabe destacar que si bien el tema de la con-
tradiccién de tesis quedé perfectamente claro y definido por la
pregunta a que se busca dar respuesta, a saber:

En los juicios de amparo directo conira una sentencia conde-
natoria del pago de intereses donde la autoridad responsable

25 {gs jurisprudencias son consistentes en indicar que el examen de los parémetros gula y la
condicién subjefiva del deudor se establecen conforme lo que aparece en autos, sin diligencias
adicionales, Sobre este tema, como se verd mas adelante, versa el voto de la Minisire Normo Lucia

.. Pia Herndndez. .
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no se haya pronunciado sobre la posible existencia de usura
y es el fribunal colegiado el que estima que debe realizarse el
andlisis oficioso sobre este tema: 2Cudl de esos 6rganos
jurisdiccionales debe realizar el andlisis de si la usura se actua-

liza en el caso concretoy, en su caso, su reduccion prudencial2?

Sin embargo, considero que subyace un problema adicional,
respecto al alcance que debe tener la suplencia de la queja, cuan-
timds porque, siendo femas de derecho privado, devienen materias
de proteccién de los derechos humanos y, en esa medida, resulta
importante establecer ciertos limites y pardmetros para saber si
dicha suplencia de la queja es una institucién con una base fun-
damenialmente inequitativa y asumiendo, en consecuencia, una

naturaleza tutelar.

En el esquema actual, y mientras la Corte no limite este tema,
en vista de la poderosa fuerza expansiva que demuestra fener la

suplencia de la queja, la resolucién brindada es correcta.

En tal sentido, el voto particular de la Ministra Norma Lucia
Pifia Herndndez hace una consciente y valiosa aportacién de que
el test de usura proceda por via de diligencias para mejor proveer,
a efecto de que ambas partes puedan ser oidas en juicio y no
se conculquen derechos fundamentales por inobservar los prin-
cipios "dispositivo" y de "preclusién", en virtud de que se genera
una dualidad de efectos en los justiciables, pues al ser una con-
troversia entre particulares, el deudor podria verse beneficiado

y el acreedor perjudicado.

26 Véose la pagina 13 de la version publica de la sentencia.
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b} Contradiccién de tesis 91/2015

Este asunto, del que también fue ponente el Ministro José Ramén
Cossio Diaz, ocurre entre los distintos criterios aplicados por el
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Primer Tribu-
nal Colegiado del Sexto Circuito; el tema se centra sobre el dmbito
temporal de aplicacién de las jurisprudencias 1a./). 46/2014
(10a.) y 1a./). 47/2014 (10a.), y su resolucién dio origen a la
jurisprudencia 1a./J. 52/2016 (10a.), de titulo y subtitulo: "USURA.
AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE APLICAR LA JURISPRUDEN-
CIA QUE ORDENA EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU POSIBLE
EXISTENCIA, NO OBSTANTE QUE EL ACTO RECLAMADO SE
HAYA EMITIDO BAJO LA VIGENCIA DE UN CRITERIO INTER-
PRETATIVO DIFERENTE.", y a la tesis aislada 1a. CCLXXXIHI/2016
(10a.), de fitulo y subtitulos: "USURA. EL ANALISIS OFICIOSO
DE SU POSIBLE EXISTENCIA APLICA UNICAMENTE MIENTRAS
EL ASUNTO SE ENCUENTRA SUB JUDICE."?

i. El Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito conocié
de la sentencia del juicio ejecutivo mercantil derivado de
un titulo de crédito, en que el endosatario en procuracién
demandé del deudor y del aval la suerte principal y los
intereses moratorios a razén del 10% mensual. El Juez
natural, en su senfencia, invocé los argumentos de la
demandante, lo cual se sefalé como acto reclamado

en el amparo directo promovido por la demandada.

# Criterios cuyo texio y datos de publicacién pueden consultarse en las péaginas 67 a 69 de esie
folleto.
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El Tribunal Colegiado resolvié que los agravios sobre la falta

de fundamentacién, motivacién, congruencia y exhaustividad eran

infundados, pero en suplencia de la queja instruyé a la autoridad

de origen para que realizara el examen ex officio de la usura.

Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del Segundo

Circuito, al resolver cinco amparos derivados de diversos
juicios ejecutivos mercantiles, en los cuales la autoridad
de origen habia condenado al pago de la suerte principal
y al pago de intereses moratorios al 10% mensual, asf
como a gastos y costas, determiné, por unanimidad de
sus integrantes, negar el amparo a los demandados, y
motu proprio se pronuncié respecto a la obligatoriedad
de los criterios establecidos en las jurisprudencias 1a./J.
46/2014 (10a.)y 1a./). 47/2014 {10a.), precisando que
no son aplicables a los casos sefialados, en razén del
&dmbito temporal de aplicacién, que rige a dichos crite-
rios, pues su emisién y publicacion fue posterior a la fecha

en que se emitié el acto reclamado.

Asimismo, estimé que no podia emplearse la jurisprudencia

P./J. 145/2000,% dado que inferpretaba el marco constitucional

y legal anterior a la vigencia de Ley de Amparo de 2013, y que

no era vinculante, ya que el Acuerdo General 19/2013 del Pleno

de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién serala que la juris-

prudencia es aplicable desde su publicacion.

2 |os datos de publicacién de esta jurisprudencia pueden consultarse en la pagino 51 de este

folleto.
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De esta manera, la resolucién emitida por dicho érgano cole-
giado en esos juicios de amparo dio lugar a la jurisprudencia
.70, J/1 (10a.).2

Al resolver esta contradiccién, la Suprema Corte concluyé
que debian aplicarse las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.)
y 1a./J. 47/2014 (10a.), aunque el acto reclamado hubiera sido
emitido bajo un criterio diferente. Ello, como quedé evidenciado
en el titulo y subtitulo de la jurisprudencia 1a./J). 52/2016
{10a.),*® que debia de prevalecer.

Adicionalmente, de la resolucién de esta contradiccion de-
rivé la tesis, de modo clarificador, de titulo y subtitulo: "USURA.
EL ANALISIS OFICIOSO DE SU POSIBLE EXISTENCIA APLICA
UNICAMENTE MIENTRAS EL ASUNTO SE ENCUENTRA SUB
IUDICE ¥, la cual, por no abordar el fondo de la contradiccién,
no constituyd jurisprudencia.

Es justo coincidir con el eriterio de la Corte donde estima que
en suplencia de la queja, de conformidad con el dictado del
articulo 79, fraccién VI, de la Ley de Amparo, el fest de usura se
orienta a detectar agravios sustantivos no seialados por el quejo-
so. Sin embargo, estimo importante sefialar que la consideracién
de suplir un criterio jurisprudencial debe tomar en cuenta si dicho
criterio fue invocado por el quejoso o por el tercero perjudicado,
que estructurd su actuar fundado en un principio que ha dejado
de tener vigencia y que, en consecuencia, tuvo una expectativa

# Criterio cuyos daios de publicacién pueden consultarse en la pdgina 45 de esta obra.

* Tesis visible en las paginas 67 y 68 de esta obra. Esto tesis fue objeto de dos denuncias de
contradiccién ante el Pleno del Alio Tribunat, la 3/2017 y la 89/2017; la primera se resolvid en
sesién de 4 de enero de 2018, en donde se declaré inexistenie a contradiccién; la segunda aun
esta pendiente de resolverse.
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razonable de haber ajustado su comportamiento en miras a obte-
ner una solucién en cierfo sentido. Por tanto, considero impor-
tante sugerir que en futuros estudios, la Corte no Gnicamente
indague si se presenta o no el efecto refroactivo, sino el hecho
mismo de lo que se espera, desde la perspectiva del justiciable,
del actuar judicial, lo que repercute directamente en el princi-
pio de seguridad juridica.

¢} Contradiccién de tesis 208/2015

En esta contradiccién contendieron los criterios sustentados por
el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito (quien hizo la
denuncia), el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito,
el Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito y el Tercer Tribunal
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito; asunto que se turnd,
originalmente, a la ponencia de la Ministra Olga Maria Sénchez
Cordero de Garcia Villegas; sin embargo, luego se returné a la
Ministra Norma Lucia Pifia Herndndez. De la resolucién de esta
contradiccién de tesis derivaron fres jurisprudencias: 1a./J.

55/2016 (10a.), 1a./). 56/2016 (100} y 1a./). 57/2016 (10a.).

i. El Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito cono-
cié del amparo solicitado por la demandada en un juicio
ejecutivo mercantil, en donde fue condenada al pago de
la suerte principal contenida en un pagaré, més los infe-
reses moraforios a razén del 10% mensual. "(El) Tribunal
Colegiado procedié al andlisis de la usura reprochada
sobre los infereses moratorios”, pero enconiré que no habla
pruebas para apreciar los elementos obijetivos y subje-

¥ Los datos de publicacién de las fesis, asi como su texto pueden consuliorse en las paginas 91
a.95 de esta obra. :
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tivos asenfados en los pardmetros de las jurisprudencias
Ta./). 46/2014 (10a.) y 1a./). 47/2014 (10a.), por lo

cual desestimé los conceptos de violacién sobre el tema.

ii. ElPrimer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito cono-
cié del amparo directo que derivé del juicio ejecutivo
mercantil, en que el Juez condené al pago de la suerte
principal y al interés moratorio estipulado del 3.5%
mensual. En este caso, en ejercicio del control de con-
vencionalidad, este Tribunal procedié al andlisis de la
usura y considerd que el articulo 174 de la Ley General
de Titulos y Operaciones de Crédito era inconvencio-
nal por permitir el pacto irrestricto de intereses {en con-
travencion al articulo 21.3 de la Convencién Americana
sobre Derechos Humanos), y que el numeral 2395 del
Cédigo Civil Federal se refiere a la lesién, mas no a la
usura, y tampoco sefala limites.

Asimismo, indicé que los articulos 386 y 387, fraccién Vi,
del Cédigo Penal Federal preceptian "que la usura es la estipu-
lacién de intereses superiores a los usuales en el mercado”,?? y
para ello consideraron las tasas de interés promedio de las tar-
ietas de crédito, los préstamos personales en cuentas de némina
(regulados por el Banco de México}, pero resultaron demasiado
extremosos; y el articulo 48, fraccién |, del Cédigo Penal de Aguas-
calientes, que establecié como usurario el interés que excede el
37% anual, mismo que estimé criterio apto para aplicar en dicha

3 £n realidod el contenido concreto es "Al que valiéndose de la ignorancic o de las malas
condiciones econdmices de una persona, oblenga de ésta ventojos usurarias por medio de contratos
o convenios en los cuales se estipulen réditos o lucros superiores a los usuales en ef mercado", donde
se comienza con la seftalada identificacién inicial con lo lesién. Sin embargo, tal como lo redacta
el Tribungl, se diluye eso inicial asimilacién o la lesion.
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entidad; por tanto, determiné que el pagaré y sus intereses debian
ajustarse al limite sefialado en dicho Cédigo.

iti. Respecto al Tercer Tribunal Colegiado del Primer Cir-
cvito, éste conocié en amparo del juicio ejecutivo mercan-
til, donde el Juez condené al pago de la obligacién
contenida en un pagaré y de los intereses moratorios
establecidos de 3% mensual.

Sin embargo, en virtud de que el Juez de origen no llevé a
cabo el examen del fenémeno usurario, el tribunal realizé dicho
examen y decidié que el interés no resultaba notoriamente exce-
sivo, pues a simple vista no lo parecia. Asimismo, consideré que
los intereses previstos en los articulos 2395 del Cédigo Civil Federal
y 362 del Cédigo de Comercio no constituyen una base objetiva,
ya que no responden a variaciones en el mercado. También esti-
mé que si la deuda procede de un préstamo mercantil, es menes-
ter atenerse a las tasas fijadas por el Banco de México; determiné
que el riesgo asumido por el acreedor se equipara al que se
toma con la emisién de una farjeta de crédito y, en virtud de ello,
tuvo como referente la tasa de interés efectiva promedio ponde-
rada (TEPP) aplicada para los clientes no totaleros.

Asf, el tribunal concluyé que toda vez que el interés estipulado
sélo rebasaba por cinco puntos porcentuales el del indicador
financiero, no resuliaba notoriamente excesivo.

iv. Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo
Séptimo Circuito® resolvié diversos amparos directos, en

* De este érgano colegiado resalie su andlisis, pues realizé un examen modélico, bajo los
principios orientadores deferminados por la Corie, al escrutar los distintos indicadores financieros y
Iratar.de.ojusterlos de la.mejor manera al asunto.det que conoce..
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los cuales se decidié sobre la sentencia de un juicio mer-

cantil, que dieron origen a las tesis aisladas XXVI1.30.24
C.{10a.) y XXVI1.30.19 C (10a.).

1) Enuno delos asuntos, en primera instancia, se recla-
mé el pago de una deuda contenida en un pagaré,
mdas los intereses moratorios al 10% mensual, tasa
de interés que el Juez, compardndolo con la TEPP,
considers usurario y, en consecuencia, lo redujo al
emitir su sentencia {no se menciona hasta qué o
cudnto fue la reduccién).

Aun asf, el demandado promovié amparo y el Tribu-
nal Colegiado de Circuito ajusté la tusu {guna se-
gunda reduccién?), al estimar que el interés usurario
no supone su reduccién hasta el tipo legal, el cual no
es una base "objetiva”, porque no atiende al valor
real del dinero, por lo que era adecuado acudir a
las tasas que fija el Banco de Mexico.

Asi, el tribunal al evatuar la TEPP, la estimé inadecuada por
lo siguiente: regula el costo de las tarjetas de crédito, "cuya na-
turaleza y marco juridico difiere a (sic) los titulos de crédito”; no
considera las condiciones objetivas ni las subjetivas del deudor
{que son los presupuestos mismos implicitos en el fest de usura
del Alto Tribunal); y que los inferesés se rigen por distintas reglas,
en tanto que dependen de los saldos insolutos para su genera-
cién, confrariamente a lo que ocurre en un titulo de crédito.

Por tanto, el tribunal examiné la relacién mercantil entre las
partes, el objeto social de la actora, la actividud de la deman-
dada, el hecho de que la deuda se contenga.en un pagaré, la
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existencia de avales, que los intereses exceden a la TIE {tasa de
interés interbancaria de equilibrio), fa cual estima més semejante
a los titulos de crédito, a la tasa del préstamo hipotecario y a la
TEPP. De igual manera, considerd inaplicable el indice Nacional
de Precios al Consumidor {INPC), porque no se trasluce el des-
tino del préstamo en la adquisicién de los bienes considerado
en dicho indicador. A partir de lo anterior, el tribunal redujo la
tasa conforme a la TIE,

2) El mismo érgano colegido conocié de ofro amparo
directo contra la sentencia que en via ejecutiva mer-
cantil condené al pago de la deuda principal mds
el interés moratorio, reclamado originalmente por la
actora al 5% mensual, por gjustarlo al interés legal
(6% anual), motivo por el que ésta promovié el
amparo.

El Tribunal Colegiado, en su estudio, se centré en los pard-
metros gufa de la contradiccién de tesis 350/2013, para lo cual
precisé que es innecesario probar todos ellos, en tanio en némero
y combinacion pueden variar, y que cuando se frata de indica-
dores financieros, éstos son publicos y considerados hechos
notorios y que dichos pardmetros guia sélo constituyen una lista
enumerativa que permite al juzgador tener conviccidn acerca del
fenémeno usurario.

En tal sentido, el tribunal estimé que la presencia de intereses
usurarios no implica el tenerlos por no puestos, sino hacer su
reduccién prudencial; asi, el tribunal refirié los distintos indica-
dores (TIHE, TEPP, intereses en los créditos hipotecarios}, y con-
sideré que la TEPP era la menos adecuada para establecer

_analogfa con el crédito estudiado. En razén de lo anterior, con=_ ...
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cedié el amparo para que el Juez reclizara el examen de usura
y, en su caso, efectuara la reduccién prudencial conforme a los
parédmetros sefalados en la ejecutoria.

A continuacién, la Suprema Corte de Justicia de la Nacién,
en el estudio de los presupuestos para determinar la existencia
o no de la contradiccién de fesis, sefalé que, en principio, los
temas fratados en el amparo directo 193/2012 resuelto por el
Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito habian perdido
vigencia; por ello, sélo examiné las restantes ejecutorias.

Asi, el examen realizado se dividié en tres problemas: 2qué
elementos debe tomar en consideracion al evaluar lo excesivo de
los infereses?; la suficiencia probatoria; y la aplicabilidad o no
de la TEPP.

En el primer problema, relativo a qué elementos debe tomar
en consideracidn al evaluar lo excesivo de los intereses, la Corte
decidié no tomarlo como materia de la contradiccién de fesis,
pese a que la denuncia se basé en ello, con fundamenio en la
tesis 2a. LXIX/2008.% Sin embargo, de este problema derivé
la jurisprudencia 1a./J). 55/2016 (10a.), de titulo y subtitulo: "PA-
GARE. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTI-
PULADOS, NO EXIGE QUE TODOS LOS PARAMETROS GUIA
O LA CONDICION SUBJETIVA, DEBAN QUEDAR ACREDITA-
DOS EN LA CALIFICACION DE USURA, PARA PROCEDER A SU
REDUCCION PRUDENCIAL."

24 Tesis de rubro; "CONTRADICCION DE TESIS. EL TEMA DE LA PROBABLE DIVERGENCIA DE
CRITERIOS, PRECISADO EN LA DENUNCIA RELATIVA, NG VINCULA AL TRIBUNAL EN PLENG O
A LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION PARA QUE SU ANAUSIS SE
LIMITE A ESE PUNTO JURIDICO ESPECIFCO.", publicada en el Semanario.... op. cit., Novena Epoco,
Tome X¥Vli, meyo de 2008, pagina 226; Registro digital: 169712, e
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Respecto al segundo problema sobre la suficiencia probato-
ria, los fribunales no coinicidieron, puesto que el Primer Tribunal
Colegiado del Séptimo Circuito requirié que se acreditaran en
autos los pardmetros gulas y la condicién subjetiva del deudor;
mientras que el Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito sos-
tuvo que la procedencia del andlisis requiere de la apreciacién
a simple vista; y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sép-
timo Circuito reconocié la operatividad inmediata de los opera-
dores, al considerarlos hechos notorios.

A partir de esto, la Suprema Corte de Justicia de la Nacién
sefald que existia convergencia al identificar, bajo una misma
categoria, la apreciacién a simple vista con el reconocimiento
de hechos notorios; pero de ahi derivé el tercer problema, en
cuanto a la aplicabilidad de la tasa de interés bancaria de refe-
rencia, esto es, la TEPP.

La resolucién de la Corte se apoyé en lo resuelto en la re-
ferida contradiccién de tesis 350/2013, que estudié el andlisis
oficioso del fenémeno usurario y fijé el establecimiento de los
pardmetros guia para determinar la usura. Asi, estimé que el

Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito no satisfizo lo es-

tablecido, pues sujeté su examen a un criterio a "simple vista" %

% De la que derivé la tesis £.30.C. 189 C, de titulo y sublitulo: INTERESES USURARIOS., EL ELE-
MENTO NOTORIEDAD RESULTA INDISPENSABLE PARA LA PROCEDENCIA DE LA REDUCCION
OFICIOSA DE LOS PACTADOS.* A mayor abundamiento sedcla en su contenido, gue: *Por tanto,
para que el Juez actie oficiosomente en reducir el inferés paciado, debe saliar a la vista de inmediato,
sin mayor reflexién, ni investigacidn, por lo cuoal, lo excesivo no debe resuliar de una innecesaric
indagacién o investigacién de pardmetros determinadas para las relaciones mercantiles, sino que
sea un dato objetivo que derive del mismo monte del inierés mensual o anual paciado; orienta en
este sentido el significado de notoriedod como se ha entendido, por ejemplo, para le accidn de
notoriedad de falsficacion de firmas de los cheques, en donde la Suprema Corte de justicia de ta
Nacién ha establecido que lo notorio debe entenderse solamente como: la verificacién visuol de que
la firma que ostenta el fiulo, corresponde {o no) con la firma que tiene regisirado el banco librado

_...come oulorizada. para.emifir. cheques, sin.mayor reflexién.” Tesis publicada en la.Gacela....op..citop....
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La Corte, al realizar una evaluacién sobre los hechos notorios
y su naturaleza, concluyé que éstos no requieren prueba y que,
en cambio, la resiriccién a que se usen sélo elementos que cons-
ten en autos otorga a los hechos notorios aptitud para que el
Juez los ponga en relieve. De esto emané la jurisprudencia 1a./J.
56/2016 (10a.), de titulo y subtitulo: "PAGARE. LO NOTORIA-
MENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTIPULADOS PERMITE
TENER EN CUENTA LOS PARAMETROS GUIA QUE TENGAN
LA CALIDAD DE HECHOS NOTORIOS."

Lo anterior dio pauta para analizar las tasas de interés y su
pertinencia, dado que la Corte otorgé libertad al juzgador para
hacer la valoracién de la usura y, por ende, no puede afirmar
si es o no correcta la eleccién que hizo. La propia Corte estima
que el costo anual total (CAT), que reporta el valor més alto entre
los que publica el Banco de México o la Comisién Nacional
para la Proteccién y Defensa.de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros (CONDUSEF) es un indicador adecuado y 0til para advertir
indiciariamente si una tasa es o no usuraria. Asi lo asenté en la
jurisprudencia 1a./J. 57/2016 (10a.), de titulo y subtitulo: "USURA.
EN LA EVALUACION DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE
LOS INTERESES ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT)%
QUE REPORTE EL VALOR MAS ALTO RESPECTO A OPERACIO-
NES SIMILARES, ES UN REFERENTE FINANCIERO ADECUADO
PARA SU ANALISIS, CUANDO EL DOCUMENTO BASE DE LA
ACCION ES UN TITULO DE CREDITO."

Décima Epoca, Libro 17, abril de 2015, Tomo II, pagine 1738; Registro digital: 2008847 tesis
superada por contradiccién,

% Esta tasa no deberia ulilizarse de manera cbsolule o generalizoda, sino que se acople ol par-
ficular tipo de crédito e .
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La resolucion de la contradiccién de tesis dio lugar a que se
emitieran dos votos partficulares concurrentes, pero con diferentes

consideraciones.

Este asunto es quiza la contradiccién de tesis mas interesante
de las analizadas, por los argumentos de la Suprema Corte, por
los razonamientos de los Tribunales Colegiados de Circuito y
por las discrepancias en sus resoluciones, las cuales despliegan
una vasta gama de posibles interprefaciones, las que dan cuenta

del caleidoscopio posible que supone la aplicacién de criterios.

. Conforme a lo indicado, puede verse cémo se pone en eviden-
cia cuando el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito,
al resolver el amparo 193/2012, encuentra que la legislacién
penal local (el articulo 48, fraccién |, del Cédigo Penal para el
Estado de Aguascalientes) establece una regulacién concreta y
especifica sobre la usura, que sefiala el limite material de 37%
anual; ésta se califica como "no objetiva", pero considerd que sf

lo es, aunque quizd no sea justa ni realista.”’

Otro dato que destaca es el comparativo entre las tasas de
inferésy la actitud de los Jueces frente a éstas. Al respecto,
la Suprema Corte, ciertamente, ha sido enfdtica al sefalar que la
simple apreciacién de las tasas de interés no basta para califi-
carlas como usurarias, pues ello debe partir de la conviccién
que genera el estudio integral de la relacién crediticia conforme

a los parémetros gufa, por lo que buena parte de la problemética

¥ Cabe sefialar que dicho Cédigo Pendl no se encuentra ya en vigor habiende sido sustituido,
poco después del referido amparo, por un nuevo cédigo.
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radica en las palabras que se utilicen para establecer que dicho
interés debe ser "excesivo”.%®

Asimismo, en esta contradiccién de fesis y en la jurisprudencia
1a./). 55/2016 (10a.} se asenté que es innecesario que deban
cubrirse todos los pardmetros guia y la valoracién subjetiva para
la calificacién de la usura. Al respecto, el Ministro Jorge Mario
Pardo Rebolledo, en su voto aclaratorio, dejé firme sU posicién
de que no comparte el listado de pardmetros guia, lo que ya
habia manifestado en su voto particular en la contradiccién de
tesis 350/201 3, sobre el que nuevas resoluciones deberfan volver
como un esquema de base critica y de reflexién, por su argumen-
tacién clara y realista, de donde parece anticipar algunas de las
problemdéticas presentes y futuras. El Ministro fambién destaca
la importancia de la valoracién de los sujetos, de su actividad
principal y su finalidad, al momento de tomar decisiones que
impactan de tal manera.

Conviene destacar el andlisis del Tercer Tribunal Colegiado
del Vigesimosépfimo Circuito, que realiza un examen modélico,
bajo los principios orientadores determinados por la Corte, al
escrutar los distintos indicadores financieros y iratar de ajustarlos
de la mejor manera al negocio concreto que analiza.

3 Al fijar como criterio el "excesc", ha significado establecer una texiura abierla en los criterios
de determinacién de las tasos seialadas como usurarias. Asi, pueden encontrarse tasas de interés
que en un aio superan el capital y no han sido consideradas “excesivas'; fosas que en un afo no
exceden el 50% de la suerte principal, pero que son superiores a lo tasa promedio de las tarietos de
crédito y que, en consecuencia, han sido reducidas hasia el limite del promedio indicado; fasas que
superon por algunos puntos la fasa promedio de las tarjetos de crédito y que, por tanto, no son
consideradas ‘notoriamente excesivas®, etcélera, lo que genera incertidumbre, sobre todo porque en
las ejecutorias no se trasluce la calidad de los sujetos, si éstos son personas fisicas o morales, si su
actividad principal es lucrativa o no, y ofros distintos factores que en buena medida pueden ayudor
a entender los resoluciones de los jueces en su valoracidn de la usura y, en consecuencia, brindor
seguridad juridica permitiendo preveer el comportamiento posible de los juzgadores anfe situaciones

dadas.
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En cambio, la Corte no tomé en consideracién el catdlogo
de indicadores ni la reflexién sobre la mejor forma de hacer ana-
logia y vincular con el tipo concreto de crédito, sino que se
decanta por sugerir como indicador el costo anual total (CAT),
que si bien, en principio, puede resuliar inaplicable para ope-
raciones no calculadas para durar menos de un afio (como los
préstamos prendarios), no obstante, presenta ciertas ventajas
operativas, como es para obligaciones periédicas, en donde la
Corte ha sefialado que éstas deben calcularse respecto del costo
anual.

En el fondo, la sugerencia del CAT {que aparecia en la refe-
rida contradiccién de tesis 350/2013) parece apuntar a la del
Ministro Pardo Rebolledo de establecer un indicador dnico.

Por su parte, el voto particular de la Ministra Norma Lucia Pifia
Herndndez resulta pertinente como paliative para la generali-
dad y abstraccién en que se incurre con la sugerencia del CAT
y la aplicacién de los pardmetros gufa, en fanto que sugiere el
desahogo de periciales y audiencias, a sabiendas de la comple-
jidad que entrafia la disciplina financiera.

d) Contradiccién de tesis 294/2015
En ésta el ponente fue el Ministro Jorge Mario Pardo Reboiledo.

Las posturas contendientes provienen de la solucién de am-
paros directos derivados de juicios ejecutivos mercantiles.

i. Asi, el amparo directo 402/2015 del Noveno Tribunal
Colegiado del Primer Circuito emané de un juicio radi-
cado en el Juzgado Decimotercero de lo Civil de Cuantia
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Menor, donde la actora pidié la suerte principal, intereses
moratorios y el pago de costas y gastos, y el Juez resolvid
en su favor.? La demandada promovié amparo del que
conocié el Noveno Tribunal Colegiado del Primer Cir-
cuito,* el que le fue negado, al argumentar en su reso-
fucién que

De ahi que no resulta vélido que el Juez entre al estudio
de los derechos humanos vulnerados a la inconforme por
el incumplimiento de pago del demandado, en especi-
fico el perjuicio econémico que le causa su negativa de
pago, pues ese perjuicio y su resarcimiento ya se encuen-
tra contemplado en la tasa de interés que las partes pactan
de manera convencional.*!

ii. El ofro criterio contendiente deriva del amparo promo-
vido en contra de la resolucién del Juzgado Unico Menor
Mixto de San Miguel de Allende, Guanajuato.* El Juez
condend a la demandada a la suerte principal y realizé
un ajuste en cuanto a los intereses moratorios, por esti-
marlos usurarios. La demandada promovié amparo ante
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo
Sexto Circuito, quien‘lo negé, al estimar que los intereses
ordinarios y moratorios tienen origenes distintos, por lo
que no era posible establecer en los moratorios un examen
de la usura, ya que éstos se generan por el incumplimiento

% No se indica si el Juez de origen examind la usura, tampoco fos montos y las iasas de interés,
pero por lo argumentacién del tribunal exister indicios de que se realizé y el juzgador realizé una
reduccion prudencial.

40 Para resalver el Tribunal Colegiodo cité fa jurisprudencia XV1.30. C. J/1, de fitulo y subitulo:
"USURA, LOS INTERESES MORATORIOS NO LA ACTUALZAN.", publicada en la Gocela... op. cit.,
Décima Epoca, Libro 22, septiembre de 2015, Tomo ll, pagina 1897; Registro digital: 2009879,

' Véase lo pdgina é de la versién piblica de lo ejecutoria, visible en: hitp://www2 scin.qob.mx/
ConsultcTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx2AsuntoiD=188233.

2 No se seiialaél monto ni la tasa de interés, aungue se sabe que la reduccién fue ol 8% y que
originolmente tenia el 15%.
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y no es posible pensar a priori si el acreedor iba a obtener
un beneficio excesivo del deudor.

En la reflexién del colegiado, el punto de inflexién se encuen-
tra en los distinfos momentos en que ambos intereses se generan
y en la naturaleza que presentan; si bien ésios parten de una
convencién, ésta es distinta, pues mientras la causa de uno es el
préstamo o promesa de pago, la mora lo es del incumplimiento,
y resulta en una obligacién condicional, pues la tasa en sf misma
no presupone una afectacién al patrimonio del deudor hasta
que no se cumple la condicién. En cierto sentido, no ha sido el
acreedor quien puso al deudor en una posicién de desventajq,
sino que fue el mismo deudor quien se afecté con su incum-
plimiento.*3

La Suprema Corte, al analizar ambas posturas, concluys que
la afectacién del patrimonio del deudor es el punto de reflexion
y, en consecuencia, ambos tipos de interés actualizan la usura.
Al respecto, enfatizé en el aspecto sustantivo, en cuanto que los
infereses moratorios, independientemente de su causa genera-
dora, impactan sobre el patrimonio del deudor y, por ello, actua-
lizan la usura, de donde deriva la tesis de jurisprudencia 1a./J.
54/2016, de titulo y subtitulo: "USURA. SU PROHIBICION APLICA

3 Estruciuralmente, se entiende que el razonamiento del érgano colegiado es correcto. Cabe
destacar, que se trota de la misma postura que se tomé respecio de la aplicacién de la Ley de Usura
{Azcdrote} en Espafia, pues se estima que ‘el conceplo de interés usurario seria Unicamente aplicable
a los infereses remuneratorios y no a los moratorios del articulo 1108 del Cédigo Civil, habido cuento
de lo diversa noturaleza juridica de unos y otres. Como censecuencia de dicha consideracién, ta
tey, de 23 de julio de 1908, referente a los contraios de préstamo, resultaria aplicable Onicamente
a los infereses remunerotorios, quedando excluidos por tanto, los intereses de demora”. Ferndndez
Benavides, Miguel, Sobre infereses moratorios abusivos en coniralos bancarios de préstamo, Centro
de Estudios de Consumo, Universidad de Caostifla-La Mancha, disponible en: https://previa.uclm.es/
centro/cesco/pdi/nolicias/201 2/intereses_morotorios.pdf. it
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TANTO PARA LOS INTERESES ORDINARIOS COMO PARA LOS
MORATORIOS PACTADOS EN UN PAGARE "4

Dicho criterio es congruente, pues brinda una extensa tutela,
tratdndose de un tema de derechos humanos, no sélo respecto
de la usura, exclusivamenie, sino bajo el amplio concepto de
"explotacién del hombre por el hombre", con la proteccién gene-

ral del derecho a la propiedad privada.

Como nota adicional destaco que el tema sobre si los inte-
reses moratorios pueden ser usurarios, es discutido pero tiene
una nofable vigencia. El criterio adoptado por la Corte halla
semejanza con la resolucién adoptada por su similar italiana, la

Corte di Cassazione.*s

Hay una esperable expansién de este criterio. Bajo el presu-
puesto que ha tomado la Corte —en el que mira direciamente
a la afectacién del patrimonio del deudor como punto de par-
tida—, resta que se decida fambién sobre las comisiones, cargos,
seguros y demds cobros adicionales. Estos, si bien deben ana-
lizarse caso por caso, pueden servir {y de hecho sirven en muchos
otfros casos) para esconder cobros al deudor y ganancias ilegi-
timas al acreedor, disfrazando la usura allende del estable-

cimiento de una tasa de interés concreta.

* £l fexto y datos de publicacién de la tesis pueden consuliarse en las paginas 153 y 154 de
esta obra.

# "Aj fini dell’'opplicozione dell‘art. 644 c.p. e dell’art. 1815 c.c. comma 2, si inlendono usurari
gli interessi che superano il limite stabilito dalle legge nel momento in cui essi sono promessi o
comunque convenuti, o qualunque titolo, quindi anche a titolo di interessi moratori." Cassozione

.oez. |, n. 350/13.
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6. A MODO DE CONCLUSION
(PROBLEMATICAS ADICIONALES)

Senalados los comentarios aislados, resta un comentario general
que, de alguna manera, incluye fas conclusiones —sin ser tales
en el fondo—, el cual ordeno con los titulos de problemas, ya que
estas reflexiones no brindan necesariamente soluciones, sino
gue intentan apuntar a temas pendientes o a discrepancias.

a) Primer problema: definicién de usura e interés

La Suprema Corte de Justicia de la Nacién, ante la falta de una
definicién de usura que satisfaga las necesidades a que se enfren-
tan los operadores juridicos, armonizé el existente y limitado marco
legal; asf, asimilé la usura ¢ la lesién, pero sélo a partir de la
revisién a la legislacién federal, no asi de la local.

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos
no ha desentrafado la definicién ni los limites de la usura; Uni-
camente se ubicod en la Convencién Americana sobre Derechos
Humanos dentro del capftulo de derecho de propiedad, como
una especie del género de acios de "explotacién del hombre por
el hombre", frase de suyo extremadamente abstracta y que abre
la posibilidad para ampliar la regulacién més aild de los limites
aceptados.

En virtud de lo anterior, es importante establecer una ade-
cuada definicién de usura, para limitar su dmbito de aplicacién,
de manera que sea clara y coherente.

* L definicién fijoda por fa Corle presupone uno vinculacién entre usura y préstamo {mutuo).
.. Los cosos en los que se he definido, en su mayeria, derivan de lo efecucidn de pagarés.y.se.han.............
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b) Segundo problema: los sujetos

Una reflexién que excede y trasciende las problemdticas de las
q p

jurisprudencias mencionadas es la relativa a los sujetos involu-

crados.

Al respecto, brindar la més amplia tutela en materia de dere-
chos humanos a personas morales supone una toma de posicién
sélida y consistente, en lo teérico y en lo argumental, lo cual incide
en la proteccién contra la usura, ya gue en la Convencién Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, en su articulo 1.2 se define a

la persona como "ser humano", y en la Constitucién Federal no

se distingue entre persona fisica o moral.*’

Sin embargo, foda vez que el articulo 1o. constitucional dis-
pone que en los Estados Unidos Mexicanos fodas las personas
gozarén de los derechos humanos reconocidos en la Constitucién
y en los fratados internacionales de los que el Estado Mexicano
sea Parte, asi como de las garantias para su proteccién, no prevé

preseniado en casos de arrendamiento, obligaciones alimentarias, prestacién de servicios, en donde
se ha rechozodo la presencia de la usura, al no fratarse de préstomos. Por lo que se requiere fijar,
de modo auténticamente restrictivo, el sentido del préstamo o entrar de fondo ¢ la actividad de fi-
nanciamienio que subyace en instrumentios juridicos de diversa naturoleza.

Asi, es necesaric una labor clarificadora de la Corte en un tema que, de suyo, es extremadomente
complejo, y que supone la reflexién, enire otros, de historiadores, psicélogos, antropélogos, socié-
logos, economistas, financieros y trabajadores socicles.

No olvidermos ademés que existe una permanente fension entre los conceptos de inferés y usura,
asto es, cudndo el interés es usurario, por o que se requiere una definicién clere del inferds (fomando
como base el articulo 361 del Cédigo de Comereio), su funcion, alcances y con obijeto de deslindar
ambos concepios.

¥ Por ejemplo en la tesis |.30.P.6 P {10a.), de fitulo y sublitulo se sefial6: "PERSONAS MORALES.
SON TITULARES DE DERECHOS HUMANOS CONFORME A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, POR TANTO, OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA
DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO", tesis publicada en el Semanario... op. cit.,
Décima Epoca, Libro XXill, agosto de 2013, pégina 1692 Registro digital: 2004275. En &l mismo
sentido se ubica la coniradiccién de fesis 360/2013, que dio lugar a fa jurisprudencia /). 1/2015
{100.), de titulo y subfitulo: "PRINCIPIO DE INTERPRETACION MAS FAVORABLE A LA PERSONA.
ES APUCABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS
QUE SEAN TITULARES tAS PERSONAS MORALES ", publicada en fa Gacefa... op. cit., Libro 16, marzo

_.de 2015, pagina 117; Regisiro digital: 2008584,
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distincién alguna, por lo que debe interpretarse en el sentido de
que comprende tanto a las personas fisicas como a las morales,
las que gozardn de aquellos derechos en la medida en que re-
sulten conformes con su naturaleza y fines.

Lo anterior adquiere gran relevancia, en tanto que los sin-
dicatos, las agrupaciones campesinas y las comunidades indi-
genas, por ejemplo, cumplen fines y propésitos muy diferentes
de los entes financieros, las empresas transnacionales y las so-
ciedades de capital, efcétera.

En mi opinién, la distincién entre privados y empresas de
capital o sociedades en general es un aspecto que merece re-
considerarse en la regulacién de la usura; no sélo por su natura-
leza, sino porque su estruciura y actividad (de las sociedades)
suponen ciertas ventajas comparativas, como son: un consejo de
administracién, tesoreros, asambleas en las que se examinan los
movimientos financieros, en ocasiones despachos juridicos y
contables que los asesoran de manera constante o permanente;
asf también, la situacién misma del dinero recibido en préstamo,
que puede servir Gnicamente a efectos de planeacién fiscal o en
busca de ventajas esiratégicas. Asi, la profesionalizacién que pue-
den mostrar las empresas supone una ventaja al estar en contacto
directo y permanente con especialistas.

Adicionalmente a lo anferior, es justo considerar que los be-
neficios inherentes al “velo corporative" contradicen, en cierto
sentido, el propésito de la Corte de regular no ficciones, sino
al ser humano que se encuentra detrds de la ficcién juridica: el
objeto de dicho "velo" busca justamente el desvanecimiento de
las personas fisicas detras de la sociedad. &Por qué deberian
jugar ciertas personas morales con doble ventaja?
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c} Tercer problema: la naturaleza del débito

Al interior del préstamo o del débito, o sea de la deuda, resulta
significativo distinguir su naturaleza, la de las partes, para deter-
minar la existencia de la usura, como seialan los pardmetros
gufa; asf como su objeto, por ejemplo, si el préstamo es de con-
sumo o si se destina a la inversién, que por su propia natura-
leza tiende a producir réditos y entra en la légica inherente al
riesgo.*®

d) Cuarto problema: tecnicismo

Una dificultad funcional que impacta en las decisiones de los
operadores juridicos, estd en que los pardmetros guia no cons-
tituyen un listado enumerativo de requisitos, sino que establecen
la base de reflexién del juzgador para que, a partir de ellos,
realice una calificacién juridica que, de suyo, es enormemente
compleja por la gran tecnicidad que implica.

Lo anterior en virtud de que el Juez, al estar restringido en
su valoracién a lo que aparece en autos, no cuenta con mayores
elementos para que en su resolucién incluya un andlisis suficiente
sobre aspectos financieros y econémicos.

e} Quinto problema: la definicién de mercado |

Vinculado con lo anterior y de acuerdo con las soluciones apor-
tadas por la Corte, para determinar la presencia de la usura

48 E interés puede ser considerado desde una perspecliva de compensacién o de ganancio al
participar en el riesgo de vna empresa productiva. Aqui surgen fas inferrogantes: ¢Debe trafarse
igual el préstamo orientado ¢ actividades produciivas que al de consumo o subsistencia? &Y el crédito
refaccionario? . . Ny o
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cobra enorme importancia el establecimiento de la tasa de mer-
cado y, en consecuencia, la definicién misma de mercado.

Ello va aparejado con el hecho de que no se define a plenitud
la usura, pues hay implicitos aspectos de la realidad social, finan-
ciera, econdmica, al lado de reflexiones necesarias en el campo
juridico, ético,*? antropolégico, efcétera, y la que proporciona
el Diccionario de la lengua espariola de la Real Academia, incluso
para los propios fines de un diccionario, parece insuficiente,
deficiente e incompleta.

Asi, se ha tomado como definicién base que la usura es el
"interés excesivo" en los préstamos. Con base en ello, lo excesivo
ha debido definirse: excesivo con base en qué?

Por una parte algunos tribunales han entendido que dicho
exceso es algo que a simple vista se percibe (20 define?); por la
ofra se ha recurrido recientemente al CAT (Costo Anual Total}
de créditos bancarios y de instituciones financieras, tomando
entonces un valor (¢la media2, el mds alto?, 2algunos puntos
por encima de la media o del mds alto?) para definir los limites
del mercado y, en consecuencia, se define el rasero desde el cual
comenzard a considerarse excesivo el préstamo con base en
una comparativa meramente aritmética; en ofras ocasiones se han
realizado andlisis més refinados con distintos indicadores finan-
cieros, como el TIIE o TEPP, con el objeto de establecer la media
y fijarla como limite del costo de créditos en el mercado.

En mi opinién, centrar la reflexién en el establecimiento de
una definicién fiable y flexible de mercado {en cuanto a limite o

%% Por ejemplo, el derecho suizo y el aleman establecen como el fundamento de la anulacién del
negocio usyrario el que sea contrario a las buenas costumbres,
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en cuanto a indicador a tomar en cuenta) puede aportar infor-
macién valiosa {o relativamente valiosa, pues su calidad depen-
derd de la naturaleza del crédito en cuestién}, pero supone
concentrar los esfuerzos en un problema primariamente econé-

mico anfes que juridico.

En principio, hay que considerar que el medio financiero
mexicano adolece de ciertos problemas, y las soluciones adop-
tadas por la Corte, que enfatizan el valor de mercado de los
préstamos, es realista pero no objetivo. Se parte —y recalco lo
dicho al inicio de este comentario— de una bajisima bancari-
zacién, lo que impacta sobre el costo de los créditos y, a su vez,
conduce a una especializacién de los créditos en sectores medios
y altos, sin herramientas atn adecuadas para propiciar una ma-
yor bancarizacién, en virtud de lo cual amplios sectores de la
poblacién recurren a créditos con entidades paralelas {casas de
empefo) o al mercado negro, que toman asimismo como base-
umbral el costo elevado del crédito de las entidades bancarias.

Los indicadores financieros que miden el costo de los créditos
tienen utilidad, fundamentalemente, cuando se comparan valores
entre entidades semejantes, mismas que tienen regulacién, auto-
ridades y marco jurfdico peculiar. B establecimiento de indica-
dores uniformes no debe desvirtuar la calificacién juridica del
negocio y de las pardes infervinientes, privilegiando mediciones
sobre créditos de entidades particulares.

Serd conveniente que una institucién, como el Banco de
México o CONDUSEF, ofrezca un catdlogo adecuado de indi-
cadores o una tasa ajustada a distintas necesidades, como suele

ser el modo de proceder ordinario en. la experiencia moderna.
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Esta solucién es la italiana, por ejemplo, o la francesa, que cuentan
con un indicador trimestral: rebasada la media de éste, mds un
tercio o la mitad, se incide en usura.

f) Sexto problema: la calificacién juridica

Los casos analizados en las contradicciones de tesis comparten
caracteristicas, pues en su mayoria derivan de juicios ejecutivos
mercantiles que tienen como documento base un pagaré.

En ese sentido, es claro que los pagarés y otros titulos de cré-
dito poseen enormes ventajas por lo cual se han convertido en
documentos predilectos para documentar obligaciones y reforzar
las garantias, sin que por ello constituyan la via idénea para
reconocer el negocio y la obligacién que auténticamente subyace
al documento.

A ello va conexo otro problema, la inestabilidad que provoca
la rigidez de la definicién de usura que se advierte, por ejemplo,
en la variacién que presentan los criterios de la Corte respecto
de la limitacién del fenémeno usurario a los "préstamos”, como en
el caso del amparo en revisién 2534/2014,% argumento se-
mejante al que en referencia a la jurisprudencia 1a./J). 54/2016
(10a.} realiza la Ministra Norma Lucia Pifa Hernéndez en su
voto particular al recurso de reclamacién 1159/2016.%

% "Debe concluirse que aunque en el precedente en cuestién se amplié la connotacién de la
usura ¢ 'tasas de interés paciadas’, no se establecié que la usura fuera aplicable a cualquier fipo de
contraio. De acuerdo con {o anterior, si lo que la quejosa califica de usurario es un contrato de dacién
en pago en el que se estoblecié que en caso de incumplimiento el importe de vento o adjudicacién
del inmueble seria del 70 por ciento del valor del avalio, es evidente que no se esta en presencio de
un caso de usura en el que exista el cobro excesivo de infereses.”

SUYE)sta Primera Sola ha establecido jurisprudencialmente que el fenédmene usurario Gnicamente
puede predicarse del préstomo, fo que excluye lo posibilidad de extender su andlisis a ofro fipe de relo-
ciones juridicas.” .
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La restriccién del fenémeno usurario a una mera patologia
de infereses en los préstamos, abre la puerta para la simulacién
contractual: ello ha ocurrido a lo largo de la historia, por ejem-
plo, mediante préstamos prendarios que fingen ventas a precios
bajos con pacto de recompra a precio elevado.®? Hay un deslinde
adicional por hacer y que puede resultar en una linea muy pro-
ductiva y benéfica: el deslinde entre la contratacién leonina y la

usurd.

La primera admite trafamiento dentro del género "explotacién
del hombre por el hombre";* la segunda requiere reconside-
raciones de una manera menos limitativa, © una exposicién clara
acerca de por qué los pagarés, dada su abstraccién, son consi-
derados habitualmente dentro de la regulacién usuraria bajo la
premisa de ser préstamos (y no, digamos, meras promesas de
pago),®* y, adicionalmente, que dentro del género "explotacién
del hombre por el hombre" dentro del cual se contiene la usura,
épor qué para la regulacién del género como tal se exigen tres
requisitos,® mientras que para la usura vinculada con el préstamo

sélo se senalan pardmetros guia?

52 No es la ocasién de hacer aqui una exposicién al respecto. Sobre la simulacién de contratos
para evadir la prohibicién de usura hay bibliografia que desborda los bibliotecas.

%3 Reconozco mi deuda, aunque estudiando el fema en ofros derroteros, con el interesante frabajo
de Gerordo Dominguez, "Método para identificar la usura de los intereses pactados en un contrato de
arrendamiento civil', Revisia del Insfituto de la Judicalura Federal, num. 42, México, 2016, pp. 249-287,
que brindo una interesante reflexion.

3 Cloro, dada la falta de elementos a que aludo ol inicio del comentario, es posible que quien
esto suscribe ne tenga a la visia le referencia que dichos pagarés tienen respecto de la obligacién
que realmente documentan, en cuyo caso es de reconsiderar su fratamiento.

%5 Requisitos que son: "1} Existencia de una relacién de desigualdad moterial enire la persona
explotada y el agente explotador; 2} La desigualdad debe treducirse en una afectacién pctnmonlol
o material, y 3) Lo afectacién debe repercutir de manera directa en la dignidad de los personas

Dominguez Gerardo, *Mélodo....op. cit.,.nola 53, p..264.
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g) Séptimo problema: reflexionar sobre lo excesivo mds allé
del mercado

La Corte, sin que pueda renunciar totalmente a la revisién de las
tasas y a los indicadores promedio, tuvo un gran acierto en mover
la reflexién desde la calificacion interna de la usura en referencia
a lesién o al fraude y mejor revisar cémo se integrd el monto final

que debe pagar el deudor y cémo impacta en su patrimonio.

De esta manera, lo excesivo a que hace referencia la defini-
cién de usura adoptada por la Corte puede examinarse no sélo
desde el punto de vista de la comparacién de tasas, sino desde
los instrumentos juridicos que impactan sobre el adeudo y la

naturaleza peculiar que tienen.

Por tanto, es importante revisar la funcién que cumplen los

[, asf como reconsiderar

intereses moratorios y la cldusula pena
la funcién punitiva dentro del derecho civil, o bien una funda-
mentalmente resarcitoria o compensatoria y, en su caso, los
efectos que deben tener una u ofra deniro de distinfos tipos de

obligaciones.

De esta forma, si la cldusula penal y los intereses moratorios
cumplen o no la funcién de precuantificar los dafos, su incidencia
simulténea dentro del mismo negocio puede considerarse o no

excesiva, con una base sustancial, y no esfriciamente aritmética.

5 Cir. Tesis XXVI1.20.3 C (10a.), de rubro: "PENA CONVENCIONAL CIVIL. LE SON APLICABLES
LAS MISMAS REGLAS QUE OPERAN PARA LOS INTERESES MORATORIOS EN MATERIA MERCANITIL,
CUANDO ESTOS SON USURARIOS.", misma que fue contendiente en la contradiccién de tesis
74/2017, sin embargo, ésta fue declorado.inexistente-en.sesién.de. 7. de febrera.de. 201 8........
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Del mismo modo, si la funcién de la cldusula penal es de
precuantificar los dafios, y éstos se consideran excesivos, el punto
de partida no es la definicién del mercado crediticio sobre figuras
que, en principio, poco tienen en com(n {i.e. tarjetas de crédito),
sino mds bien revisar las tasas que una inversién accesible al
acreedor pudo haberle brindado durante el tiempo en que el deu-
dor disfruté del crédito o durante el tiempo en que su demora
afecté al acreedor, impidiéndole disfrutar de réditos razonables.

Se trata de pasar de una légica econémica con una califi-
cacién juridica, cominmente insatisfactoria, a una légica de la
cuantificacién del resarcimiento.

Otro elemento ya indicado en el comentario, es el de las
comisiones. Se ha dado un gran avance al pasar a la perspectiva
del patrimonio del deudor en la calificacion de la usura. Ello de-
berfa motivar una revisién no sélo de las tasas, sino también de las
comisiones indebidas, gastos de cobranza no acreditados, segu-
ros, etcétera, todo conforme al tenor del articulo 361 del Cédigo
de Comercio.

h} Octavo problema: buena fe*

Considero que el examen del negocio desde la perspectiva de
la buena fe, puede arrojarle al Juez interesantes puntos de apoyo,
en tanto le permite hacer una adecuada valoracién de los infe-
reses, al considerar si el negocio fue establecido para recuperar
la suerte principal, asf como en la valoracién de los intereses en
relacién con el estado de los sujetos y la reciprocidad; de igual

7 Un gran.ausente en la reflexién de la Corle es la buena fe.........
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manera, la buena fe puede brindar asideros cuando el punto de
andlisis parta de considerar a la usura dentro de la desproporcién
de prestaciones.

i} Noveno problema: la solucién

La Corte descarté que la usura en materia mercantil estuviera
vinculada con la usura en materia penal, lo que no me convence
del todo, ya que restringe su apreciacién a las deudas contenidas
en un pagaré. Normalmente, en el derecho comparado, se da
una regulacién doble de la usura (penal y privada) y, en algunos
paises, se establecen limites distintos en materia civil y mercantil
(por ejemplo en el caso de Austria), pero ello requeriria una inter-
vencién legislativa, que excede el esfuerzo de la Corte.

Adicionalmente, tampoco me satisface la argumentacién
acerca de la reduccidn prudencial de la tasa de inferés. La solu-
cién juridica ordinaria, frente a una cléusula con intereses usu-
rarios, seria su nulidad {asf lo hace por ejemplo ltalia, que
convierte el negocio de lucrativo en gratuito); por lo que al no
haber intereses, se ajustarfa la tasa al interés legal.
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